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Auto de sustanciación número 429 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Catorce de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Dentro del proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante 

FRANCISCO LUIS HERNÁNDEZ GÓMEZ, promovido por DORALY 

GUZMÁN ARIAS, se agrega memorial con el cual se revoca 

poder al profesional del derecho que representa a los 

interesados DORALY GUZMÁN ARIAS y ORIFIEL HERNÁNDEZ 

GUZMÁN, disponiendo acceder a dicha solicitud y requiriendo a 

la parte interesada para que gestione lo relativo a su 

representación. 

 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado (Articulo 76 Código general del proceso). 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

MBG 
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